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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 
 
 

ACTA No. 076 
 

Artículo 180 Ley 1437 de 2011 
 

Juez director del proceso:    Dr. CARLOS EDUARDO CHAVES ZÚÑIGA 
Expediente:       76001-33-40-021-2016-00548-00 
Demandante:     DEISY MARIA SALDAÑA USURIAGA 
Demandados:     DISTRITO DE CALI Y OTROS 
Medio de Control:                  REPARACION DIRECTA 
 
Siendo las nueve de la mañana (09:00 a.m.) del día veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil veinticuatro (2024), el despacho se constituye en audiencia pública, con el fin de 
celebrar la de PRUEBAS de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 (en adelante 
CPACA), dentro del proceso iniciado en ejercicio del medio de control de REPARACION 
DIRECTA propuesto por la señora DEISY MARIA SALDAÑA USURIAGA a través de 
apoderado, en contra del DISTRITO DE CALI Y OTROS, asunto que se encuentra 
radicado bajo el No. 76001-33-40-021-2016-00548-00.  
 
1.- ASISTENTES: 
 
Se verifica la asistencia de las partes, solicitándoles se identifiquen con nombre completo, 
cédula de ciudadanía y tarjeta profesional, indicando la calidad con la que actúan. 
 
1.2.- PARTE DEMANDADA:  
 
1.2.1.- NACION – MINISTERIO DE TRANSPORTE: Dr. CARLOS JOSE MANSILLA 
JAUREGUI, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.199.666, y T.P. No. 86.041 del 
C. S de la Judicatura. 
 
1.2.3.- DISTRITO DE CALI: Dra. LUZ MARY GONZALEZ AGUIRRE, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 31.940.570, y T.P. No. 123.826 del C. S. de la Judicatura  
 

2.- PRÁCTICA DE PRUEBAS. Procede el Despacho a recaudar las pruebas decretadas 
en la audiencia inicial, celebrada el pasado once (11) de septiembre de 2024, constada 
en el acta No. 065. 
 
2.1.- PRUEBA DOCUMENTAL 
 
De lo ordenado a través del Auto Interlocutorio No. 967 del 11 de septiembre de 2024, se 
observa que se requirió la prueba documental consistente en lo siguiente: 
 
Por la secretaría del despacho OFICIESE a la Cámara de Comercio de Cali, para que 
certifiquen que establecimiento de comercio aparece registrado en el inmueble ubicado 
en la carrera 7D Bis – Calle 69 Urbanización Fepicol, lote 12, manzana C de la ciudad de 
Cali. 
 
No obstante haberse remitido el oficio correspondiente, la respuesta aún no ha sido 
aportada al expediente. 
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Por lo anterior, el despacho requerirá POR SEGUNDA VEZ la prueba documental 
decretada, recordando que las órdenes judiciales son de obligatorio cumplimiento, dentro 
de los términos de ley, so pena de incurrir en las sanciones a que, en virtud de los 
poderes correccionales del juez, haya lugar. 
 
Por lo anterior, se profiere AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 448 que dispone 
 
1.- REQUERIR POR SEGUNDA VEZ, a la Cámara de Comercio de Cali, la prueba 
documental decretada mediante Auto Interlocutorio No. 967 del 11 de septiembre de 
2024, la cual deberá ser remitida en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
celebración de esta audiencia. 
 
2.- ADVERTIR a los encargados de remitir la prueba documental decretada, que las 
órdenes judiciales son de obligatorio cumplimiento, dentro de los términos de ley, so pena 
de incurrir en las sanciones a que, en virtud de los poderes correccionales del juez, haya 
lugar. 
 
2.2.- PRUEBA TESTIMONIAL. Se procede a tomar la declaración de los testigos que se 
han hecho presentes y que fueron citados en la audiencia inicial. Para la práctica de la 
prueba se dará aplicación a los artículos 220, 221 y ss del CGP, por remisión normativa 
del artículo 306 del CPACA. 
 
Dado que los testigos citados no han hecho presencia en la sala, en la hora establecida 
para la celebración de esta audiencia, el despacho otorga a la parte solicitante de los 
mismos, un término de tres (3) días, a fin de que justifiquen la razón de su inasistencia, 
so pena de prescindir de la recepción de los mismos. 
 
En tal virtud se profiere AUTO INTERLOCUTORIO No. 1151 que resuelve: 
 
1.- SUSPENDER la presente audiencia de pruebas. 
 
2.- OTORGAR a la parte solicitante de la prueba testimonial, un término de (3) días, a fin 
de que justifiquen la razón de la inasistencia de los testigos, so pena de prescindir de la 
recepción de los mismos. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se da por terminada siendo la 09:05 de 
la mañana y se firma electrónicamente por el titular del despacho. 
 
 

VINCULO AUDIENCIA DE PRUEBAS 
 

PROCESO_ 76001334002120160054800 AUDIENCIA DESPACHO_ Juzgado 021 

Administrativo de Cali 760013333021 CALI - VALLE DEL CAUCA-

20241024_090119-Grabación de la reunión.mp4 
 

 

 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Chaves Zuñiga

Juez Circuito
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